
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN EL JUZGADO 57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Verbal sumario 2019-01626 
 

En atención al informe secretarial que precede y para continuar con el 
trámite respectivo, se señala la hora de las 10 am del día 19 del mes de 
octubre  del año 2020, para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 
373 del C.G.P., a la cual deberán concurrir en forma virtual las partes y sus 
apoderados. 
 

Para lo anterior se deberá ingresar por la aplicación Microsoft 
Teams, por tanto, se requiere a los intervinientes para que en el 
término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 
este proveído aporten los correos electrónicos personales y así 

poderles hacer llegar el link de la reunión. 

Igualmente, se requiere a los abogados intervinientes para que garanticen 
la comparecencia de sus representados en la fecha y hora aquí señalada.  
 
Por último, se les insta a que suministren la información requerida y 
comparezcan a la precitada audiencia virtual, en razón, a que no asisten 
salas físicas para su realización. 
 
Secretaría notifique esta decisión a los interesados vía e-mail, dejando las 

constancias de rigor. 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

PM 

 

 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
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Ejecutivo 2019-02073 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por Escobar 
Salamanca y Cía. Ltda contra Observer Monitoring On Line Ltda, Libardo 
Vargas Díaz y Ultra Concept S.A.S., por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 
ordenadas. En el evento de que se encuentre embargado el remanente, 
los bienes desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. 
Ofíciese. 
 
TERCERO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 
SIN SENT 
MÍNIMA  
 

 
 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
 

 

 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  

en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 

 

 ________________________________  a las 8:00 a.m. 

 

La Secretaria 

 

PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 
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Ref 2016-00474 
 
 
En atención al informe secretarial que antecede y para continuar con el 
trámite respectivo, se señala la hora de las 10 am del día 20 del mes de 
octubre  del año 2020, para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 
373 del C.G.P., a la cual deberán concurrir en forma virtual las partes y sus 
apoderados. 
 
Para lo anterior, se deberá ingresar por la aplicación Microsoft 
Teams, por lo tanto, se requiere a los intervinientes para que en 
el término de 5 días contados a partir de la notificación de este 
proveído aporten los correos electrónicos personales y así 
hacerles poder llegar el link de la reunión. 
 
Igualmente, se requiere a los abogados intervinientes para que garanticen 
la comparecencia de sus representados, en la fecha y hora aquí señalada. 
 
Por último, se les insta a que suministren la información requerida y 
comparezcan a la precitada audiencia virtual, en atención a que no existen 
salas físicas para su realización. 
 
Secretaría notifique esta decisión a los interesados vía e-mail dejando las 
constancias de rigor. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 
 

JM 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  

en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 

 

 ________________________________  a las 8:00 a.m. 

 

La Secretaria 

 

PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 
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Ejecutivo 2019-00386 
 
 
Teniendo en cuenta la solicitud que precede allegada por la parte 
demandante, de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por RF 
Encore S.A.S. contra Sandra Milena Mesa Vargas, por pago total de la 
obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 
ordenadas. En el evento de que se encuentre embargado el remanente, 
los bienes desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. 
Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre 
y cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento 
esa cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
SIN SENT 



MÍNIMA  
 

 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  

en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 

 

 ________________________________  a las 8:00 a.m. 

 

La Secretaria 

 

PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 
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Ejecutivo 2019-02215 
 
 
Teniendo en cuenta la solicitud que precede allegada por la parte 
demandante, de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, el Juzgado, 

  
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por Arfi 
Abogados S.A.S. contra Nelson Lozano Castro, por pago total de la 
obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 
ordenadas. En el evento de que se encuentre embargado el remanente, 
los bienes desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. 
Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre 
y cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento 
esa cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 



JM 
SIN SENT 
MÍNIMA  
 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  

en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 

 

 ________________________________  a las 8:00 a.m. 

 

La Secretaria 

 

PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 
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Ejecutivo 2019-02344 
 
 
Teniendo en cuenta la solicitud que precede allegada por la parte 
demandante, de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, el Juzgado, 

  
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por RF 
Encore S.A.S., como endosatario del Banco Davivienda contra Jeysson 
Javier Perdomo Arias, por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 
ordenadas. En el evento de que se encuentre embargado el remanente, 
los bienes desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. 
Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre 
y cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento 
esa cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 



JM 
SIN SENT 
MÍNIMA  
 

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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 ________________________________  a las 8:00 a.m. 

 

La Secretaria 

 

PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 
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Ejecutivo 2019-02344 
 
 
Teniendo en cuenta la solicitud que precede allegada por la parte 
demandante, de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por RF 
Encore S.A.S., como endosatario del Banco Davivienda contra Jeysson 
Javier Perdomo Arias, por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 
ordenadas. En el evento de que se encuentre embargado el remanente, 
los bienes desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. 
Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre 
y cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento 
esa cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
SIN SENT 



MÍNIMA  
 

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  

en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 

 

 ________________________________  a las 8:00 a.m. 

 

La Secretaria 

 

PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 
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Efectividad de la garantía real 2019-01891 
 
 
Teniendo en cuenta la solicitud que precede allegada por la parte 
demandante, de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de efectividad de la garantía real  
promovido por el Banco Davivienda contra Fanny Paredes Ortiz y Oscar 
Mauricio Avendaño Montilla, por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 
ordenadas. En el evento de que se encuentre embargado el remanente, 
los bienes desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. 
Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre 
y cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento 
esa cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
AUTO 468 19-02-2020 



MÍNIMA  
 

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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 ________________________________  a las 8:00 a.m. 

 

La Secretaria 

 

PAULINA STELLA RAPELO VARGAS 
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Efectividad de la garantía real 2019-01161 
 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en escrito que 
precede, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo para la efectividad de 
la garantía real promovido por Titularizadora Colombiana S.A. Hitos en 
calidad de endosataria del Banco Davivienda S.A. contra Sonia Roció 
Hernández Barreto, por pago de las cuotas en mora. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 
ordenadas. En el evento de que se encuentre embargado el remanente, 
los bienes desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. 
Ofíciese. 
 
TERCERO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandante, previas las constancias del caso. 
 
CUARTO: En su oportunidad archívese. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
SIN SENT 
MÍNIMA  
 
 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2019-02328 
 
 
Previo a resolver sobre la solicitud de terminación que precede, alléguese 
el poder especial conferido para actuar dentro del presente asunto.  
  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
JM 
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